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CONSTANCIA. Al Despacho informando que el presente trámite se encuentra para 

resolver sobre la contestación de la demanda por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.; toda vez 

que se inadmitió la referida contestación de la demanda, siendo subsanada dentro 

del término legal por la parte demandada, a través de escrito que se allegó por 

correo electrónico.  

Igualmente, se pone de presente el memorial radicado por correo electrónico por 

la apoderada de la parte actora.  

Lo anterior para su conocimiento y lo que estime proveer. Bucaramanga, dieciocho 

de noviembre de dos mil veinte.  

 
JANETH PORTILLA HERRERA 

Sustanciadora 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciocho de noviembre de dos mil veinte 

 

AUTO I – 193 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se advierte que dentro del 

término, la apoderada de la aquí demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allegó escrito de subsanación 

de la contestación de la demanda1 y atendiendo a que reúne los requisitos del art. 

31 del CPT y SS, habrá de darse por contestada.  

 

Finalmente, a efectos de dar continuidad al trámite procesal, es del caso señalar 

fecha y hora para llevar a cabo Audiencia Obligatoria de Conciliación, decisión 

de  excepciones previas, saneamiento, fijación del Litigio y decreto de pruebas 

conforme lo previsto por el artículo 77 modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

Se advierte a las partes que en dicha audiencia se recibirá el interrogatorio de 

parte a la demandante, con las precisiones de que trata el artículo 203 CGP. 

 

 

Así mismo, se advierte a las partes que transcurridos QUINCE (15) minutos de la 

terminación de la audiencia de que trata el art. 77 s.s. del CPTSS, se instalará la 

audiencia de trámite y juzgamiento,  de que trata el art. 80 del CPTSS, en la que se 

decidirá sobre la etapa probatoria, alegatos de conclusión y se emitirá el 

respectivo fallo. 

 

Con lo anterior, queda resuelto el memorial radicado por correo electrónico por la 

apoderada de la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

                                                           
1 Por correo electrónico. 
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PRIMERO. DAR por subsanada la contestación de la demanda por la pasiva 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., dentro del término de Ley, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. Señalar el día SIETE  (07) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 

LAS NUEVE DE LA MAÑANA  (09:00 A.M.), para llevar a cabo Audiencia Obligatoria 

de Conciliación, decisión de  excepciones previas, saneamiento, fijación del Litigio 

y decreto de pruebas conforme lo previsto por el artículo 77 modificado por el 

artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  

 

Se advierte a las partes que en dicha audiencia se recibirá el interrogatorio de 

parte a la demandante, con las precisiones de que trata el artículo 203 CGP. 

 

La anterior diligencia se fija en dicha fecha en atención al cúmulo de procesos que 

maneja el Juzgado y de acuerdo a lo permitido por el cronograma de audiencias 

que para el efecto dispone el Despacho. 

 

TERCERO. Se advierte a las partes que transcurridos QUINCE (15) minutos de la 

terminación de la audiencia de que trata el art. 77 s.s. del CPTSS, se instalará la 

audiencia de trámite y juzgamiento,  de que trata el art. 80 del CPTSS, en la que se 

decidirá sobre la etapa probatoria, alegatos de conclusión y se emitirá el 

respectivo fallo. 

 

Con lo anterior, queda resuelto el memorial radicado por correo electrónico por la 

apoderada de la parte actora.  

 

NOTIFIQUESE POR ESTADOS. 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CAMACHO ROJAS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS   ALBERTO CAMACHO   ROJAS  

JUEZ  

JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

  

El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha en el estado 

electrónico No.127 publicado en el micrositio web del 

Juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-

bucaramanga/34 , hoy, a las 8 A.M. 

Bucaramanga, 19 de noviembre de 2020. 

MARCELA PARDO RIAÑO 

Secretaria 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-bucaramanga/34
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-bucaramanga/34
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

de5d7883de4cac5466973b97616d6f8bc2cbeddaa456fd420e84d93d5140380b 

Documento generado en 18/11/2020 07:41:05 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


